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Resoluciones
_________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 10/10

La Plata, 3 de febrero de 2010.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial Nº 061/09 y la
Resolución OCEBA Nº 0085/09, lo actuado en el Expediente Nº 2429-5334/2008, Alcance
Nº 1/2008, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicita-

do a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE RIVADAVIA LIMITADA, toda la información corres-
pondiente al 13º período de control, comprendido entre el 1º de diciembre de 2008 al 31
de mayo de 2009 de la denominada Etapa de Régimen, respecto de la eventual penaliza-
ción que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de
Producto y Servicio Técnico; 

Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semes-
tre en cuestión (fs 9/73);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo por el auditor, obrante a fojas 1/7 y 74/82, el Área Control de
Calidad Técnica, de la Gerencia Control de Concesiones, concluyó en su dictamen técni-
co expresando que: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los
parámetros de calidad establecidos en el contrato de concesión correspondiente. A tal
efecto, a continuación se detallan los montos totales de penalización por cada concepto,
a los que se ha arribado en esta instancia para el semestre analizado: 1) Total Calidad de
Producto Técnico: $ 91,75; 2) Total Calidad de Servicio Técnico: $ 46.395,34 Total
Penalización Apartamientos: $ 46.487,09…” (f. 83);

Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoria,
resultó coincidente con la suma de penalización alcanzada por la precitada Distribuidora; 

Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la
situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control de Concesiones a
través del Area Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de aveni-
miento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;

Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo D,
“Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apar-
tamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del Producto Técnico” y 5.5.2
“Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el importe
no desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de cuantifi-
cación de la sanción estaría previamente considerada por la ley material y en definitiva su
determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica cuya apli-
cación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas Pecuniarias”, autor
Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución Nº 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de presen-
tar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio técnico a cargo de los
distribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA Nº 0085/09, definió
los criterios y alcances de los planes de inversión de los distribuidores de energía eléctri-
ca bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires con concesión provincial y municipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, seguimien-
to, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del Régimen de
calidad vigente;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de
la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Establecer en la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 09/100 ($ 46.487,09) la penalización correspondiente
a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE RIVADAVIA LIMITADA, por el apartamiento de los lími-
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tes admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico, alcanzados en esta instancia,
para el 13º período de control, comprendido entre el 1º de diciembre de 2008 al 31 de
mayo de 2009, de la denominada Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2º - Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.

ARTÍCULO 3º - Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de dar
cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organizadas
a través de la Resolución Nº 061/09 del Ministerio de Infraestructura y Resolución OCEBA
Nº 0085/09.

ARTÍCULO 4º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA ELÉCTRICA DE RIVADAVIA LIMITADA. Cumplido, archivar.

Acta Nº 612. Marcelo Fabián Sosa, Presidente. Alberto Diego Sarciat, Carlos Pedro
González Sueyro, Directores.

C.C. 1.443

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 12/10

La Plata, 3 de febrero de 2010.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial Nº 061/09 y la
Resolución OCEBA Nº 0085/09, lo actuado en el Expediente Nº 2429-3311/2001, Alcance
Nº 13/2008, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicita-

do a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS, CRÉDITOS Y VIVIENDA LIMITADA DE SAN ANTONIO DE ARECO, toda la
información correspondiente al 13º período de control, comprendido entre el 1º de
diciembre de 2008 al 31 de mayo de 2009 de la denominada Etapa de Régimen, respec-
to de la eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites
admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico; 

Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semes-
tre en cuestión (fs 7/27 y 32/225);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo por el auditor, obrante a fojas 1/5, 28/31 y 226/235, el Área Control
de Calidad Técnica, de la Gerencia Control de Concesiones concluyó en su dictamen téc-
nico expresando que: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los
parámetros de calidad establecidos en el contrato de concesión correspondiente. A tal
efecto, a continuación se detallan los montos totales de penalización por cada concepto,
a los que se ha arribado en esta instancia para el semestre analizado: 1) Total Calidad de
Producto Técnico: $ 83,36; 2) Total Calidad de Servicio Técnico: $ 1.233,62 Total
Penalización Apartamientos: $ 1.316,98…” (f. 236);

Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoria,
resultó coincidente con la suma de penalización alcanzada por la precitada Distribuidora; 

Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la
situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control de Concesiones a
través del Area Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de ave-
nimiento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;

Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo
D, “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por
apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del Producto Técnico” y
5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el
importe no desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de
cuantificación de la sanción estaría previamente considerada por la ley material y en defi-
nitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica
cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas
Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución Nº 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de pre-
sentar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio técnico a cargo de
los distribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA Nº 0085/09, definió
los criterios y alcances de los planes de inversión de los distribuidores de energía eléctri-
ca bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires con concesión provincial y municipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, seguimien-
to, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del Régimen de
calidad vigente;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de
la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Establecer en la suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS
CON 98/100 ($ 1.316,98) la penalización correspondiente a la COOPERATIVA DE
PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, CRÉDITOS Y VIVIEN-
DA LIMITADA DE SAN ANTONIO DE ARECO, por el apartamiento de los límites admisi-
bles de Calidad de Producto y Servicio Técnico, alcanzados en esta instancia, para el 13º
período de control, comprendido entre el 1º de diciembre de 2008 al 31 de mayo de 2009,
de la denominada Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2º - Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.

ARTÍCULO 3º - Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de dar
cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organizadas
a través de la Resolución Nº 061/09 del Ministerio de Infraestructura y Resolución OCEBA
Nº 0085/09.

ARTÍCULO 4º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS,
CRÉDITOS Y VIVIENDA LIMITADA DE SAN ANTONIO DE ARECO. Cumplido, archivar.

Acta Nº 612. Marcelo Fabián Sosa, Presidente. Alberto Diego Sarciat, Carlos Pedro
González Sueyro, Directores.

C.C. 1.445

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 14/10

La Plata, 3 de febrero de 2010.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769, (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial Nº 061/09 y la
Resolución OCEBA Nº 0085/09, lo actuado en el Expediente Nº 2429-3326/2001 Alcance
12/2008, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicita-

do a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE BOLÍVAR LIMITADA, toda la información corres-
pondiente al 13º período de control, comprendido entre el 1º de diciembre de 2008 al 31
de mayo de 2009 de la denominada Etapa de Régimen, respecto de la eventual penali-
zación que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad
de Producto y Servicio Técnico; 

Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semes-
tre en cuestión (fs 8/76);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo por el auditor, obrante a fojas 1/6 y 77/86, el Área Control de
Calidad Técnica, de la Gerencia Control de Concesiones, concluyó en su dictamen técni-
co expresando que: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los
parámetros de calidad establecidos en el contrato de concesión correspondiente. A tal
efecto, a continuación se detallan los montos totales de penalización por cada concepto,
a los que se ha arribado en esta instancia para el semestre analizado: 1) Total Calidad de
Producto Técnico: $ 764,60; 2) Total Calidad de Servicio Técnico: $ 4.668,17 Total
Penalización Apartamientos: $ 5.432,77…” (f. 87);

Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoria,
resultó coincidente con la suma de penalización alcanzada por la precitada Distribuidora; 

Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la
situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control de Concesiones a
través del Área Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de ave-
nimiento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;

Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo
D, “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por
apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del Producto Técnico” y
5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el
importe no desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de
cuantificación de la sanción estaría previamente considerada por la ley material y en defi-
nitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica
cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas
Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución Nº 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de pre-
sentar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio técnico a cargo de
los distribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA Nº 0085/09, definió
los criterios y alcances de los planes de inversión de los distribuidores de energía eléctri-
ca bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires con concesión provincial y municipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, seguimien-
to, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del Régimen de
calidad vigente;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de
la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Establecer en la suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y DOS CON 77/100 ($ 5.432,77) la penalización correspondiente a la COOPE-
RATIVA ELÉCTRICA DE BOLÍVAR LIMITADA, por el apartamiento de los límites admisi-
bles de Calidad de Producto y Servicio Técnico, alcanzados en esta instancia, para el 13º
período de control, comprendido entre el 1º de diciembre de 2008 al 31 de mayo de 2009,
de la denominada Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2º - Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.

ARTÍCULO 3º - Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de dar
cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organizadas
a través de la Resolución Nº 061/09 del Ministerio de Infraestructura y Resolución OCEBA
Nº 0085/09.
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ARTÍCULO 4º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA ELÉCTRICA DE BOLÍVAR LIMITADA. Cumplido, archivar.

Acta Nº 612. Marcelo Fabián Sosa, Presidente. Alberto Diego Sarciat, Carlos Pedro
González Sueyro, Directores.

C.C. 1.447

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 16/10

La Plata, 3 de febrero de 2010.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial Nº 061/09 y la
Resolución OCEBA Nº 0085/09, lo actuado en el Expediente Nº 2429-3328/2001,
Alcance Nº 13/2008, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS PÚBLICOS LUJANENSE LIMI-
TADA (CESPLL), toda la información correspondiente al 13º período de control, com-
prendido entre el 1º de diciembre de 2008 al 31 de mayo de 2009, de la denominada
Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que pudiera corresponder por
apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico; 

Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del perío-
do en cuestión (fs 1, 8, 10/12 y 19/118);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo por el auditor, obrante a fojas 2/7, 13/18 y 119/128, el Área
Control de Calidad Técnica, de la Gerencia Control de Concesiones, concluyó en su dic-
tamen técnico diciendo que: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamien-
tos a los parámetros de calidad establecidos en el contrato de concesión correspon-
diente. A tal efecto, a continuación se detallan los montos totales de penalización por
cada concepto, a los que se ha arribado en esta instancia para el semestre analizado: 1)
Total Calidad de Producto Técnico: $ 4.956,57; 2) Total Calidad de Servicio Técnico: $
86.673,31; Total Penalización Apartamientos: $ 91.629,88…” (f. 129);

Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoría,
resultó coincidente con la suma de penalización alcanzada por la precitada Distribuidora; 

Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la
situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control de Concesiones, a
través del Área Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de ave-
nimiento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;

Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo
D, “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por
apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del Producto Técnico”
y 5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el
importe no desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de
cuantificación de la sanción estaría previamente considerada por la ley material y en defi-
nitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica
cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas
Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución Nº 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de pre-
sentar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio técnico a cargo de
los distribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA Nº 0085/09, definió
los criterios y alcances de los planes de inversión de los distribuidores de energía eléc-
trica bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires con concesión provincial y muni-
cipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, segui-
miento, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del
Régimen de calidad vigente;

Que, asimismo, con relación a lo solicitado por la Gerencia Control de Concesiones,
respecto al inicio de un proceso sumarial a fin de evaluar el incumplimiento, prima facie
detectado, relacionado con el relevamiento y procesamiento de la información referida a
Calidad de Producto Técnico en puntos seleccionados para clientes, puntos de pertur-
baciones, conforme al Subanexo D del Contrato de Concesión Municipal, se considera
correspondería citar, previo a ello, a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS
PÚBLICOS LUJANENSE LIMITADA (CESPLL) a una audiencia a los efectos de que se
expida al respecto;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Establecer en la suma de PESOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIEN-
TOS VEINTINUEVE CON 88/100 ($ 91.629,88) la penalización correspondiente a la COO-
PERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS PÚBLICOS LUJANENSE LIMITADA (CESPLL),
por el apartamiento de los límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico,
alcanzados en esta instancia, para el 13º período de control, comprendido entre el 1º de
diciembre de 2008 al 31 de mayo de 2009, de la denominada Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2º - Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.

ARTÍCULO 3º - Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos que
de cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organi-
zadas a través de la Resolución Nº 061/09 del Ministerio de Infraestructura y Resolución
OCEBA Nº 0085/09.

ARTÍCULO 4º - Ordenar a la Gerencia Procesos Regulatorios que cite a la COOPE-
RATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS PÚBLICOS LUJANENSE LIMITADA (CESPLL) a
una audiencia, a los efectos del tratamiento de los incumplimientos detectados, prima
facie, por la Gerencia Control de Concesiones de normas contempladas en el Subanexo
D, del Contrato de Concesión Municipal.

ARTÍCULO 5º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS PÚBLICOS LUJANENSE LIMITADA
(CESPLL). Cumplido, archivar.

Acta Nº 612. Marcelo Fabián Sosa, Presidente. Alberto Diego Sarciat, Carlos Pedro
González Sueyro, Directores.

C.C. 1.449

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 19/10

La Plata, 3 de febrero de 2010.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial Nº 061/09 y la
Resolución OCEBA Nº 0085/09, lo actuado en el Expediente Nº 2429-3358/2001,
Alcance Nº 13/2008, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA DE CONSUMO DE ELECTRICIDAD DE JUÁREZ LIMITADA,
toda la información correspondiente al 13º período de control, comprendido entre el 1º
de diciembre de 2008 al 31 de mayo de 2009 de la denominada Etapa de Régimen, res-
pecto de la eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los lími-
tes admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico; 

Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semes-
tre en cuestión (fs 7/8, 10/16, 25/41, 44/55, 58/63 y 66/96);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo por el auditor, obrante a fojas 1/5, 9, 17/24, 42/43, 56/57, 64/65
y 97/103, el Área Control de Calidad Técnica, de la Gerencia Control de Concesiones,
concluyó en su dictamen técnico expresando que: “…surgen las penalizaciones a apli-
car por los apartamientos a los parámetros de calidad establecidos en el contrato de
concesión correspondiente. A tal efecto, a continuación se detallan los montos totales
de penalización por cada concepto, a los que se ha arribado en esta instancia para el
semestre analizado: 1) Total Calidad de Producto Técnico: $ 0,00; 2) Total Calidad de
Servicio Técnico: $ 31,11 Total Penalización Apartamientos: $ 31,11…” (f. 104);

Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoria,
resultó coincidente con la suma de penalización alcanzada por la precitada Distribuidora; 

Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la
situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control de Concesiones a
través del Área Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de ave-
nimiento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;

Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo
D, “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por
apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del Producto Técnico”
y 5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el
importe no desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de
cuantificación de la sanción estaría previamente considerada por la ley material y en defi-
nitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica
cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas
Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución Nº 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de pre-
sentar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio técnico a cargo de
los distribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA Nº 0085/09, definió
los criterios y alcances de los planes de inversión de los distribuidores de energía eléc-
trica bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires con concesión provincial y muni-
cipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, segui-
miento, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del
Régimen de calidad vigente;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Establecer en la suma de PESOS TREINTA Y UNO CON 11/100 ($
31,11) la penalización correspondiente a la COOPERATIVA DE CONSUMO DE ELEC-
TRICIDAD DE JUÁREZ LIMITADA, por el apartamiento de los límites admisibles de
Calidad de Servicio Técnico, alcanzados en esta instancia, para el 13º período de con-
trol, comprendido entre el 1º de diciembre de 2008 al 31 de mayo de 2009, de la deno-
minada Etapa de Régimen.
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ARTÍCULO 2º - Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.

ARTÍCULO 3º - Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de dar
cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organiza-
das a través de la Resolución Nº 061/09 del Ministerio de Infraestructura y Resolución
OCEBA Nº 0085/09.

ARTÍCULO 4º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE CONSUMO DE ELECTRICIDAD DE JUÁREZ LIMITADA. Cumplido,
archivar.

Acta Nº 612. Marcelo Fabián Sosa, Presidente. Alberto Diego Sarciat, Carlos Pedro
González Sueyro, Directores.

C.C. 1.452

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 21/10

La Plata, 3 de febrero de 2010.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial Nº 061/09 y la
Resolución OCEBA Nº 0085/09, lo actuado en el Expediente Nº 2429-6241/2009, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES
S.A.), toda la información correspondiente al 15º período de control, comprendido entre
el 2 de junio al 1º de diciembre de 2008, de la denominada Etapa de Régimen, respecto
de la eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites
admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico; 

Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del período
en cuestión (fs 1/289 y 291/334);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo por el auditor, obrante a fojas 335/344, el Área Control de Calidad
Técnica, de la Gerencia Control de Concesiones, concluyó en su dictamen técnico que:
“…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los parámetros de calidad
establecidos en el contrato de concesión correspondiente. A tal efecto, a continuación se
detallan los montos totales de penalización por cada concepto, a los que se ha arribado
en esta instancia para el semestre analizado: 1) Total Calidad de Producto Técnico: $
113.715,61; 2) Total Calidad de Servicio Técnico: a) Clientes: $ 663.132,91, b) Resolución
OCEBA Nº 133/09: $ 177.459,89; Total Penalización Apartamientos: $ 954.308,41…” (f.
345);

Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoría,
resultó coincidente con la suma de penalización alcanzada por la precitada Distribuidora; 

Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la
situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control de Concesiones a
través del Área Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de ave-
nimiento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;

Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo
D, “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por
apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del Producto Técnico”
y 5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el
importe no desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de
cuantificación de la sanción estaría previamente considerada por la ley material y en defi-
nitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica
cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas
Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución Nº 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de pre-
sentar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio técnico a cargo de
los distribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA Nº 0085/09, definió
los criterios y alcances de los planes de inversión de los distribuidores de energía eléc-
trica bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires con concesión provincial y muni-
cipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, seguimien-
to, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del Régimen de
calidad vigente;

Que, asimismo, con relación a lo solicitado por la Gerencia Control de Concesiones,
respecto al inicio de un proceso sumarial a fin de evaluar el incumplimiento, prima facie
detectado, conforme lo establecido en el apartado 5.6.1 del Subanexo D del Contrato de
Concesión Provincial, relacionado con el incumplimiento en el relevamiento de la infor-
mación para la evaluación de la Calidad de Producto Técnico, se considera correspon-
dería citar, previo a ello, a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDES S.A.) a una audiencia a los efectos de que se expida al respecto;

Que, por último, la citada Gerencia técnica destacó que por los motivos indicados en
el punto 3.3 del informe técnico, se han discriminado los montos de penalización por
Calidad de Servicio Técnico correspondientes a suministros a Distribuidoras Municipales,
los cuales se han calculado conforme el criterio establecido en la Resolución OCEBA Nº
133/09;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Establecer en la suma de PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHO CON 41/100 ($ 954.308,41) la penalización corres-
pondiente a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDES S.A.), por el apartamiento de los límites admisibles de Calidad de Producto y
Servicio Técnico, alcanzados en esta instancia, para el 15º período de control, compren-
dido entre el 2 de Junio al 1º de Diciembre de 2008, de la denominada Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2º: Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.

ARTÍCULO 3º - Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos que de
cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organiza-
das a través de la Resolución Nº 061/09 del Ministerio de Infraestructura y Resolución
OCEBA Nº 0085/09.

ARTÍCULO 4º - Ordenar a la Gerencia Procesos Regulatorios que cite a la EMPRE-
SA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) a una audien-
cia, a los efectos del tratamiento de los incumplimientos detectados, prima facie, por la
Gerencia Control de Concesiones de normas contempladas en el Subanexo D, del
Contrato de Concesión Provincial.

ARTÍCULO 5º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.).
Cumplido, archivar.

Acta Nº 612. Marcelo Fabián Sosa, Presidente. Alberto Diego Sarciat, Carlos Pedro
González Sueyro, Directores.

C.C. 1.454

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 22/10

La Plata, 3 de febrero de 2010.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el Expediente Nº 2429-
6650/2009, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE TECNIFICACIÓN AGROPECUARIA PARADA
ROBLES, ARROYO DE LA CRUZ LIMITADA toda la información correspondiente al perío-
do comprendido entre el 1º de junio y el 31 de agosto de 2008, de la denominada Etapa
de Régimen, respecto de la eventual penalización que pudiera corresponder por aparta-
mientos a los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión a fs. 2/102,118/119;

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo y del informe del auditor, documentación obrante a fs. 104/117,
el Área de Control de Calidad Comercial, de la Gerencia Control de Concesiones, des-
tacó que: “En el período auditado no se produjeron apartamientos a los índices de cali-
dad comercial” (fs. 123/128);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado, conductas
penalizables, por parte del concesionario auditado;

Que, en definitiva, no se ha verificado ni incurrido en los apartamientos a los límites
de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio Público y
Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles” aparta-
do 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y
DE TECNIFICACIÓN AGROPECUARIA PARADA ROBLES, ARROYO DE LA CRUZ LIMI-
TADA por apartamiento de los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial en el
período comprendido entre el 1º de junio y el 31 de agosto de 2008, de la denominada
Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE TECNIFICACIÓN AGROPECUARIA PARADA ROBLES,
ARROYO DE LA CRUZ LIMITADA. Cumplido, archivar.

Acta Nº 612. Marcelo Fabián Sosa, Presidente. Alberto Diego Sarciat, Carlos Pedro
González Sueyro, Directores.

C.C. 1.455

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 23/10

La Plata, 3 de febrero de 2010.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el Expediente Nº 2429-
6936/2009, y 
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CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y OTROS SERVI-
CIOS PÚBLICOS DE GENERAL MADARIAGA LIMITADA toda la información correspon-
diente al período comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 2008, de la
denominada Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que pudiera corres-
ponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión a fs. 3/120;

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo y del informe del auditor, documentación obrante a fs. 122/141,
el Área de Control de Calidad Comercial, de la Gerencia Control de Concesiones, des-
tacó que: “En el período auditado no se produjeron apartamientos a los índices de cali-
dad comercial” (fs. 143/148);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado, conductas
penalizables, por parte del concesionario auditado;

Que, en definitiva, no se ha verificado ni incurrido en los apartamientos a los límites
de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio Público y
Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles” aparta-
do 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN
DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE GENERAL MADARIAGA
LIMITADA por apartamiento de los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial
en el período comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 2008, de la deno-
minada Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS
PÚBLICOS DE GENERAL MADARIAGA LIMITADA. Cumplido, archivar.

Acta Nº 612. Marcelo Fabián Sosa, Presidente. Alberto Diego Sarciat, Carlos Pedro
González Sueyro, Directores.

C.C. 1.456

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 24/10

La Plata, 3 de febrero de 2010.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el Expediente Nº 2429-
7287/2009, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL PARTIDO DE
RAMALLO LIMITADA toda la información correspondiente al período comprendido entre
el 1º de julio y el 31 de diciembre de 2008, de la denominada Etapa de Régimen, respecto
de la eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites
admisibles de Calidad de Servicio Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión a fs. 3/95;

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo y del informe del auditor, documentación obrante a fs. 97/107, el
Área de Control de Calidad Comercial, de la Gerencia Control de Concesiones, destacó
que: “En el período auditado no se produjeron apartamientos a los índices de calidad
comercial” (fs. 109/114);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado, conductas
penalizables, por parte del concesionario auditado;

Que, en definitiva, no se ha verificado ni incurrido en los apartamientos a los límites
de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio Público y
Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles” aparta-
do 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN
DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL PARTIDO DE RAMALLO LIMITADA por apartamiento de
los límites admisibles de Calidad de Servicio Comercial en el período comprendido entre
el 1º de julio y el 31 de diciembre de 2008, de la denominada Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL PARTIDO DE RAMALLO
LIMITADA. Cumplido, archivar.

Acta Nº 612. Marcelo Fabián Sosa, Presidente. Alberto Diego Sarciat, Carlos Pedro
González Sueyro, Directores.

C.C. 1.457

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 25/10

La Plata, 3 de febrero de 2010.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el Expediente Nº 2429-
7289/2009, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE RANCHOS LIMITADA toda la informa-
ción correspondiente al período comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de
2008, de la denominada Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que
pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Servicio
Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión a fs. 3, 7/89;

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo y del informe del auditor, documentación obrante a fs. 91/100, el
Área de Control de Calidad Comercial, de la Gerencia Control de Concesiones, destacó
que: “En el período auditado no se produjeron apartamientos a los índices de calidad
comercial” (fs. 102/107);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado, conductas
penalizables, por parte del concesionario auditado;

Que, en definitiva, no se ha verificado ni incurrido en los apartamientos a los límites
de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio Público y
Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles” aparta-
do 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA DE ELECTRICI-
DAD DE RANCHOS LIMITADA por apartamiento de los límites admisibles de Calidad de
Servicio Comercial en el período comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de
2008, de la denominada Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE RANCHOS LIMITADA. Cumplido, archivar.

Acta Nº 612. Marcelo Fabián Sosa, Presidente. Alberto Diego Sarciat, Carlos Pedro
González Sueyro, Directores.

C.C. 1.458

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 26/10

La Plata, 3 de febrero de 2010.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformada por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el Expediente Nº 2429-
7513/2009 y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, OBRAS Y SERVI-
CIOS PÚBLICOS Y DE VIVIENDA DE GENERAL VIAMONTE LIMITADA toda la informa-
ción correspondiente al período comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de
2009, de la denominada Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que
pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Servicio
Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión a fs. 3/306;

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo por el auditor, documentación obrante a fs. 308/317, el Área de
Control de Calidad Comercial, de la Gerencia Control de Concesiones, destacó que: “En
el período auditado no se produjeron apartamientos a los índices de calidad comercial”
(fs. 319/324);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado, conductas
penalizables, por parte del concesionario auditado;

Que, en definitiva, no se ha verificado ni incurrido en los apartamientos a los límites
de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio Público y
Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles” aparta-
do 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
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Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN
DE ENERGÍA ELÉCTRICA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y DE VIVIENDA DE GENE-
RAL VIAMONTE LIMITADA por apartamiento de los límites admisibles de Calidad de
Servicio Comercial en el período comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de
2009, de la denominada Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS Y DE VIVIENDA DE GENERAL VIAMONTE LIMITADA. Cumplido, archivar.

Acta Nº 612. Marcelo Fabián Sosa, Presidente. Alberto Diego Sarciat, Carlos Pedro
González Sueyro, Directores.

C.C. 1.459

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 27/10

La Plata, 3 de febrero de 2010.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el Expediente Nº 2429-
7552/2009, y 

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE CRÉDITO LIMITADA DE CARMEN DE ARECO
toda la información correspondiente al período comprendido entre el 1º de enero y el 30
de junio de 2009, de la denominada Etapa de Régimen, respecto de la eventual penali-
zación que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad
de Servicio Comercial;

Que la Concesionaria Municipal remitió las diferentes constancias con los resultados
del período en cuestión a fs. 5/84;

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo y del informe del auditor, documentación obrante a fs. 86/95, el
Área de Control de Calidad Comercial, de la Gerencia Control de Concesiones, destacó
que: “En el período auditado no se produjeron apartamientos a los índices de calidad
comercial” (fs. 97/102);

Que de ello se desprende que no existen en el período antes indicado, conductas
penalizables, por parte del concesionario auditado;

Que, en definitiva, no se ha verificado ni incurrido en los apartamientos a los límites
de calidad exigidos en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio Público y
Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles” aparta-
do 5.5.3 “Calidad de Servicio Comercial”, del Contrato de Concesión Municipal;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Declarar exenta de penalización a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE
CRÉDITO LIMITADA DE CARMEN DE ARECO por apartamiento de los límites admisibles
de Calidad de Servicio Comercial en el período comprendido entre el 1º de enero y el 30
de junio de 2009, de la denominada Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA ELÉCTRICA DE CRÉDITO LIMITADA DE CARMEN DE ARECO.
Cumplido, archivar.

Acta Nº 612. Marcelo Fabián Sosa, Presidente. Alberto Diego Sarciat, Carlos Pedro
González Sueyro, Directores.

C.C. 1.460

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 29/10

La Plata, 3 de febrero de 2010.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T. O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expediente Nº 2429-
7306/2009, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la solicitud efectuada por la

Cooperativa de Trabajo Metalúrgica de Arrecifes Limitada, para que la EMPRESA DIS-
TRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) le otorgue la
conexión del suministro eléctrico para la planta industrial ubicada en la Ruta Nacional Nº
8 Km. 173,400 de la ciudad de Arrecifes;

Que EDEN S.A. se opuso al otorgamiento de la solicitud de suministro, fundando la
misma en la carta documento cursada por parte del propietario El Avestruz de los

Caminos S. A. – GOMATRO, en el sentido de que se abstenga de realizar cualquier cone-
xión o restitución de energía eléctrica tanto industrial como domiciliaria en la planta men-
cionada;

Que ante tal intimación EDEN S.A. no dio curso a la solicitud de la Cooperativa de
Trabajo, contestando que su actividad es reglada y, en tal sentido, el Reglamento de
Suministro y Conexión es claro al establecer las condiciones generales para el suminis-
tro, indicando los tipos de titularidad, documentación requerida en cada caso y demás
condiciones de habilitación que, a su juicio, la solicitante no reúne;

Que, en tal sentido, estimó de aplicación el artículo 1 inciso a) del Subanexo E del
Contrato de Concesión el cual expresa: “Se otorgará la Titularidad de un servicio de
suministro de energía eléctrica a las personas físicas o jurídicas, agrupaciones de cola-
boración y uniones transitorias de empresas, que acrediten la posesión o tenencia legal
del inmueble o instalación para el cual se solicita el suministro y mientras dure su dere-
cho de uso";

Que participando con la Distribuidora del criterio de que su actividad es reglada por
una Ley específica y un Contrato de Concesión, se observa que éste último, en el
Subanexo E, correspondiente al Reglamento de Suministro y Conexión, determina una
amplia tipología de titularidades, a saber: a) Titular, b) Titular Precario, c) Titular Provisorio
y d) Titular Transitorio, como así también su aplicación a todas las categorías tarifarias
(pequeñas, medianas y grandes demandas);

Que, en tal sentido, no es de aplicación al caso el artículo 1 inciso a) como lo sostie-
ne EDEN S.A., sino el artículo 1 inciso b) del citado Reglamento, el cual textualmente
expresa: “Titular Precario: Se otorgará la Titularidad Precaria de un servicio de suminis-
tro de energía eléctrica en los casos en que si bien no se cuenta con el título de propie-
dad o contrato de locación respectivo, pueda acreditar la posesión o tenencia del inmue-
ble o instalación para el cual se solicita el suministro, con la presentación de un certifi-
cado de domicilio, expedido por Autoridad competente o instrumento equivalente”;

Que en cuanto a la carta documento cursada por el propietario El Avestruz de los
Caminos S.A. – GOMATRO, la misma no es pertinente de consideración en el ámbito de
la regulación eléctrica (Ley 11.769), ya que las normas impuestas para el otorgamiento
del servicio público son independientes de la discusión relativa a la propiedad, lo cual es
competencia exclusiva del Poder Judicial y es allí donde esta firma debe dirigirse para
dirimir la cuestión atinente al dominio y/o posesión;

Que, conforme lo prescribe el articulo 67 inciso i) de la Ley 11.769, el acceso a la
electricidad es un derecho inherente a todo habitante de la Provincia de Buenos Aires,
exigiéndose en todo momento garantizar el abastecimiento, el cual deberá servir para
posibilitar condiciones de vida digna;

Que surge acreditado del análisis del expediente una delicada situación social, con
trabajadores constituyéndose en Cooperativa de Trabajo y tomando posesión de la plan-
ta a fin de resguardar su fuente laboral y la seguridad de sus familias;

Que el Concejo Deliberante y el Departamento Ejecutivo Municipal han actuado en
todo momento mostrando profunda preocupación por la situación de los trabajadores,
impulsando la sanción de normas tendientes a la mejor solución del problema;

Que en ese marco debe considerarse la sanción de la Ordenanza Nº 2256 declaran-
do de Interés Público la cuestión suscitada entre los empleados y la empresa empleado-
ra, El Avestruz de los Caminos S.A. – GOMATRO;

Que tal Ordenanza ha contado con motivación suficiente al expresar que el trabajo
es el medio indispensable para satisfacer las necesidades espirituales y materiales del
individuo y de la comunidad expresando, también, que el mismo es la causa de todas las
conquistas de la civilización y el fundamento de la prosperidad general, de ahí que el
derecho de trabajar debe ser protegido por toda la sociedad;

Que, asimismo, se sancionó la Ordenanza Nº 2.219, la cual fue promulgada por
Decreto Nº 209/09, con el objetivo de salvaguardar la fuente de trabajo y, por ende, la
estabilidad económica de innumerables familias radicadas en la localidad;

Que por ello se autorizó al Departamento Ejecutivo Municipal a brindar apoyatura
necesaria y/o gestionar ante Organismos Estatales y/o Privados el otorgamiento de asis-
tencia técnica y/o económica para el inicio de nuevas actividades Industriales del Distrito
de Arrecifes, que funcionen en el marco del sistema cooperativo, priorizando la constitu-
ción de dichas actividades con el fin de preservar y/o generar nuevas fuentes de trabajo;

Que los solicitantes han aportado toda la documentación necesaria para acreditar su
condición de Cooperativa de Trabajo y se encuentran en posesión del inmueble de con-
formidad a los términos del Libro Tercero, Títulos 2 y 3 del Código Civil y que para soli-
citar el suministro eléctrico debe ser aplicado el artículo 1 inciso b) del Reglamento de
Suministro y Conexión, en cuanto a que el mismo regula lo atinente a la titularidad pre-
caria;

Que por lo tanto el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de
Buenos Aires, OCEBA, no se expide en lo relativo a la propiedad del inmueble, sino pura
y exclusivamente al acceso al suministro de electricidad, conforme a las atribuciones que
le acuerda el artículo 62 incisos a, b, h y x de la Ley 11.769;

Que otro aspecto que debe tenerse especialmente en cuenta en la cuestión “sub
examine” es lo relativo al deber de seguridad en la relación contractual con los usuarios
que pesa sobre la Distribuidora, por aplicación de los artículos 1113 segundo párrafo y
1198 del Código Civil, como así también los artículos 5 y 40 de la Ley 24240 y 15, 16 y
62 inciso n) de la Ley 11.769;

Que, consecuentemente, EDEN S.A. deberá asistir y asesorar en todo momento a la
Cooperativa de Trabajo en torno a las normas de seguridad que debe tomar para el cui-
dado de la vida y la integridad corporal, como así también de los bienes involucrados en
la industria, siendo de aplicación al caso, además de los artículos citados anteriormente,
lo normado en el artículo 5 del Anexo a la Resolución OCEBA Nº 1.020/04;

Que el artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional, al incorporar con jerarquía
constitucional a los pactos internacionales sobre derechos humanos, permite trabajar en
soluciones acordes al reconocimiento, respeto, tutela y promoción de los derechos inhe-
rentes a la naturaleza humana;

Que la normativa legal citada en estos considerandos permite concluir en la viabili-
dad de acceder al otorgamiento del suministro a la Cooperativa de Trabajo Metalúrgica
Arrecifes Limitada, en el domicilio de Ruta Nacional Nº 8 Km 173,400 de la ciudad de
Arrecifes, previendo lo atinente a la seguridad de sus instalaciones y al inicio de la habi-
litación municipal correspondiente;
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Que la presente se dicta en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
y el Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Ordenar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), que otorgue la titularidad precaria del suministro de
energía eléctrica a la Cooperativa de Trabajo Metalúrgica Arrecifes Limitada, en el domi-
cilio de Ruta Nacional Nº 8 Km 173,400.

ARTÍCULO 2º - Determinar que EDEN S.A. asista y asesore de manera continua a la
Cooperativa de Trabajo Metalúrgica Arrecifes S.A. en el cumplimiento de las normas de
seguridad para la preservación de la vida, la integridad corporal y de los bienes afecta-
dos a la industria.

ARTÍCULO 3º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) y a
la Municipalidad de Arrecifes. Cumplido, archivar.

Acta Nº 612. Marcelo Fabián Sosa, Presidente. Alberto Diego Sarciat, Carlos Pedro
González Sueyro, Directores.

C.C. 1.462

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 32/10

La Plata, 3 de febrero de 2010.

VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Nº 113/01 del ex Ministerio
de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución MIVySP Nº
21/04, lo actuado en el expediente Nº 2429-7686/2010, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº

2.479/04, corresponde a este Organismo de Control administrar el Fondo Provincial de
Compensaciones Tarifarias;

Que por Resolución Nº 113/01 del ex Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la
provincia de Buenos Aires, se fijaron los aportes y los criterios para determinar las com-
pensaciones que, mensualmente, corresponden a cada distribuidor;

Que mediante la citada Resolución se resolvió, además, que a partir del mes de
febrero de 2001 se compense a los distribuidores municipales los costos propios efi-
cientes de abastecimiento (artículo 4º inciso a) y de distribución (artículo 4º inciso b)
cuando éstos sean superiores a los respectivos costos reconocidos en las tarifas de refe-
rencia que apliquen;

Que los valores de costos de distribución aprobados por la citada Resolución tuvie-
ron validez hasta el 31 de enero de 2007;

Que la promulgación de la Resolución Nº 15/08 del M.I.V.y S.P se sustituye el anexo
de la Resolución Nº 288/06 estableciéndose nuevos valores mensuales para las com-
pensaciones por costos de distribución correspondientes a las concesionarias recepto-
ras del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias a partir del mes de febrero 2008;

Que este Organismo de Control, a través de las Resoluciones OCEBA Nº 008/98 y Nº
349/01 estableció los plazos para ingresar los aportes, el contenido y plazo para sumi-
nistrar la información correspondiente; 

Que corresponde el reconocimiento a las Cooperativas Eléctricas abastecidas por
EDELAP del ajuste de costos de abastecimiento, según lo establecido en el Decreto PEN
Nº 802/05 Cláusula 4, y conforme a la intervención del Directorio del OCEBA según lo
actuado en Expediente 2429-3615/2007, contra la presentación de la factura de compra
de energía de cada Distribuidor;

Que con el fin de equilibrar la variación de los ingresos totales de los concesionarios
de distribución de energía eléctrica producto del proceso de readecuación tarifaria lleva-
da adelante por la Autoridad de Aplicación, la misma resuelve sustituir el Anexo de la
Resolución MISVP Nº 271/01 estableciendo los nuevos valores mensuales de compen-
sación adicional fija por Dimensión de Mercado según Resolución MISVP Nº 331/07; 

Que en cumplimiento del convenio de Operación y Mantenimiento de la L.M.T. 33 kV.
Tres Arroyos-Bellocq-Claromecó firmado entre la provincia de Buenos Aires (a través del
Ministerio de Infraestructura) y la Cooperativa Eléctrica de Tres Arroyos (con alcance a
las Cooperativas de Bellocq, Claromecó y la localidad de Reta), corresponde distribuir
entre las mismas la cantidad de $ 280.078 correspondiente al tercer año de los costos
mencionados. (Expte. Nº 2429-5749/08) pagadero en doce cuotas iguales y consecuti-
vas a partir del FPCT de setiembre/08;

Que la Resolución Nº 1169/08 sancionada por la Secretaría de Energía de la Nación
con fecha 31 de octubre del 2008 (B.O. 6/11/08), además de nuevos precios estaciona-
les para el período de verano con vigencia a partir del 1º de octubre de 2008, induce a
producir alteración en las estructuras tarifarias y modificación de los Costos de
Abastecimiento, que han producido un aumento significativo en la distribución del Fondo
Compensador Tarifario;

Que corresponde proceder a la distribución del Fondo Provincial de
Compensaciones Tarifarias por la facturación emitida por los distribuidores con venci-
miento en el mes de diciembre de 2009, de acuerdo al detalle consignado en el Anexo
de la presente Resolución;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Aprobar el pago de la compensación por costos de abastecimiento
y distribución de acuerdo a lo establecido por la Resolución MIVySP Nº 15/08 y com-
pensación adicional en los términos fijados por la Resolución Ministerial Nº 331/07,

correspondiente a la facturación emitida con vencimiento en el mes de diciembre de
2009, de acuerdo al detalle previsto en el Anexo que forma parte integrante de la pre-
sente.

ARTÍCULO 2º - Aprobar la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones
Tarifarias correspondiente a la facturación emitida por los distribuidores respecto de las
categorías con vencimiento en el mes de diciembre de 2009 que, como Anexo , forma
parte de la presente.

ARTÍCULO 3º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Girar a la
Gerencia de Administración y Personal para efectivizar el pago. Cumplido, archivar. 

Acta Nº 612. Marcelo Fabián Sosa, Presidente. Alberto Diego Sarciat, Carlos Pedro
González Sueyro, Directores.
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C.C. 1.457

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 50/10

La Plata, 3 de febrero de 2010.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, la Resolución OCEBA Nº 088/98, lo actuado en el expediente Nº 2429-
7230/2009, y

CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones citadas en el Visto, tramita la presentación realizada por la

COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS PÚBLICOS LUJANENSE LIMITADA
(C.E.S.P.L.L.), a través de su apoderada, con motivo del accidente del que resultara víc-
tima de lesiones la señora Graciela Beatriz García, al tomar contacto con una columna de
Alumbrado Público, ubicada en la vereda de la calle 33 Orientales y Reyna, de la locali-
dad de Luján, el día 17 de septiembre de 2009 (f. 6);

Que la Distribuidora señaló en la planilla de Registro de Incidentes que: “…Momentos
antes al pasar por el lugar, bajo la lluvia, la Sra. García habría tocado la columna que a
causa del corto circuito de la bandeja puso a potencial la columna. La jabalina de pues-
ta a tierra estaba en condiciones normales. La corriente generada fue débil razón por la
cual no abrió el fusible de protección de la columna. Del hecho la Sra. García que en el
día de la fecha se presentó en Cooperativa, resultó con lesiones leves. Se comprometió
a acercar su historia clínica…” (f. 7);

Que corren agregadas al expediente cuatro (4) copias fotográficas, presupuesto y
nota emitida a la Distribuidora por el Área Seguridad y Medio Ambiente de este
Organismo de Control (fs 11/14);

Que la Cooperativa informó que “…La puesta a tierra de la columna en cuestión es
de 21 Ohms… No constan en nuestros registros mediciones periódicas de puesta a tie-
rra en la red de Alumbrado Público…” (f 15);

Que tomó intervención la Gerencia de Mercados, quien a través del Área Seguridad
y Medio Ambiente manifestó que “…surge que la columna de AP que se encuentra
implantada en la vereda, a causa de un cortocircuito producido en el artefacto de ilumi-
nación, queda energizada la parte metálica (soporte) y en el momento que transita la
señora, hace contacto y le produce una descarga eléctrica… no le genera a la damnifi-
cada consecuencias serias, dado que ante la falla producida, parte de la descarga se
canaliza por la puesta a tierra de la columna…” (f 16);

Que asimismo, destacó que “…se solicitó a la Distribuidora que realizara una medi-
ción de la resistencia ohmnica de la PAT de la columna, la que dio un valor de 21 ohms.
Dicho resultado está por encima de lo establecido por las normas vigentes (IRAM 2281-
3) que indica un valor de preferencia de 5 ohms y que no supere los 10 ohms…”;

Que concluyó que “…dado que la Cooperativa no posee ningún registro de medicio-
nes periódicas de PAT, consideramos necesario que sistematice las mediciones y el
mantenimiento preventivo periódico sobre las instalaciones de AP para que estas brin-
den seguridad a las personas, animales y bienes físicos…”;
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Que llamada a expedirse la Gerencia de Procesos Regulatorios estimó que de los
antecedentes obrantes en el expediente, surge que el incidente se produce de la forma
narrada por la Distribuidora, en consecuencia sería responsable por la falta de seguridad
de las instalaciones;

Que la Ley 11.769 que regula las actividades de generación, transporte y distribución
de energía eléctrica en la Provincia de Buenos Aires dispone, con relación al tema plan-
teado en estas actuaciones que es función del OCEBA, entre otras, “…hacer cumplir la
presente ley, su Reglamentación y Disposiciones complementarias, controlando la pres-
tación de los servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de
concesión…” (Art. 62 inc. b);

Que, a su vez, le impone “…Velar por la protección de la propiedad, el medio ambien-
te y la seguridad pública en la construcción, operación de los sistemas de generación,
transporte y distribución de electricidad, incluyendo el derecho de acceso a las instala-
ciones de propiedad de generadores, de los concesionarios de servicios públicos de
electricidad y de los usuarios, previa notificación, a fin de investigar cualquier amenaza
real o potencial a la seguridad pública…” (Art. 62 inc. n);

Que el artículo 15 de la citada ley establece que los agentes de la actividad eléctrica
están obligados a mantener y operar sus instalaciones y equipos de manera que no cons-
tituyan peligro alguno para la seguridad pública y a cumplir con los reglamentos que dic-
ten la Autoridad de Aplicación y el Organismo de Control, en el marco de sus respecti-
vas competencias;

Que concordantemente el artículo 31 del Contrato de Concesión Municipal estable-
ce expresamente, entre otras obligaciones de la Concesionaria, inciso k) “…Instalar, ope-
rar y mantener las instalaciones y/o equipos de forma tal que no constituyan peligro para
la seguridad pública, respetando las normas que regulan la materia…”;

Que en resguardo de ello, este Organismo de Control posee la facultad de proceder
a la revisión, inspección y a la producción de pruebas a fin de verificar el cumplimiento
de estas obligaciones, pudiendo ordenar la suspensión del servicio, la reparación o el
reemplazo de instalaciones o equipos, o cualquier otra medida tendiente a proteger la
seguridad pública;

Que la Constitución Nacional recepta los derechos que protegen la seguridad de la
vida humana, la integridad física, la salud, que fueron potenciados a través de la incor-
poración de pactos internacionales sobre derechos humanos que hoy tienen jerarquía
constitucional (Art. 75 inc. 22 C.N.);

Que dicha Norma Fundamental prescribe “…Los consumidores y usuarios de bienes
y servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, segu-
ridad e intereses económicos…” (Art. 42 C.N.);

Que en virtud de ello, la Distribuidora está obligada a ejercer una periódica vigilancia
que permita verificar las condiciones de sus instalaciones;

Que en estos casos, se hace necesario que la Cooperativa sistematice mediante un
registro, las mediciones periódicas de resistencia ohmnica de la PAT (puesta a tierra) de
la columna, a fin de verificar que su resultado se corresponda con lo establecido en las
normas vigentes (IRAM 2281-3);

Que también debe procurar los medios necesarios para realizar el mantenimiento
preventivo periódico sobre las instalaciones de Alumbrado Público, para garantizar la
seguridad a las personas, animales y bienes físicos;

Que, en definitiva, las instalaciones eléctricas correspondientes al Alumbrado Público
deben ser objeto de mantenimiento y vigilancia periódica y tal deber deriva de la obliga-
ción por parte de la Distribuidora de verificar, mantener y operar sus líneas eléctricas, de
forma tal que no constituyan peligro para la seguridad pública;

Que la seguridad pública merece una tutela especial, a través del resguardo de la
vida, integridad física, propiedad y todos aquellos legítimos intereses de los usuarios
como así también del mismo Marco Regulatorio Eléctrico provincial;

Que se aprecia de todo lo actuado que la Distribuidora debe realizar la inspección del
total de las instalaciones involucradas, señalando mediante informe, aquellas que deben
ser readecuadas en forma inmediata, conforme a la normativa vigente, a fin de evitar
accidentes como el denunciado;

Que una conducta contraria expone a este Organismo a situaciones de demandabi-
lidad por no ejercer el debido control;

Que la CSJN ha dicho que “…en el caso de la empresa SEGBA prestataria del servi-
cio público que provee energía eléctrica… su responsabilidad no solo emana del carác-
ter de propietaria de las instalaciones sino de la obligación de supervisión que es propia
de esa actividad (Fallos: 284:279), la que la obliga a ejercer una razonable vigilancia de
las condiciones en que aquél se presta para evitar consecuencias dañosas…” (CSJN, in
re “Prille de Nicolini, Graciela Cristina v. Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires y
Provincia de Buenos Aires”, 15/10/1987, Fallos 310:2103);

Que hechos de la naturaleza de los denunciados, deben analizarse muy estrictamen-
te en cuanto a la ponderación de sus causas, ya sea en virtud de la tutela especial que
merece la seguridad pública a través del resguardo de la vida, integridad física, propie-
dad y todos aquellos legítimos intereses de los usuarios como así también del mismo
marco Regulatorio Eléctrico bonaerense; 

Que el artículo 42 del Contrato de Concesión, expresa “…En caso de incumplimien-
to de las obligaciones asumidas por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL
podrá aplicar las sanciones previstas en el Anexo A y B sin perjuicio de la afectación de
la póliza prevista en el presente CONTRATO…”;

Que conforme a ello y en vista de la documental obrante en el expediente, se estima
hallarse acreditado “prima facie” el incumplimiento de las disposiciones contempladas
en el Contrato de Concesión Municipal, más precisamente, del artículo 31 inciso k), 39 y

6.1, 6.3 y 6.4 del Subanexo D y, en consecuencia, correspondería la instrucción de un
sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo y así analizar el
comportamiento de la Distribuidora;

Que a efectos de evaluar la pertinente aplicación de las sanciones que resultaren per-
tinentes por violación de disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el
Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 62 inciso p)
de la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su apli-
cación a través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;

Que el artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa: “… cuando se tome
conocimiento de oficio o por denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte
de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente pudieran constituir violacio-
nes o incumplimientos de la ley 11.769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las reso-
luciones dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los contratos de concesión, se dispondrá la ins-
trucción de sumario y la designación de instructor, la cual recaerá en un abogado de la
Gerencia de Procesos Regulatorios…”;

Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las condiciones de las instala-
ciones que se utilizan para el alumbrado público, cuyo mantenimiento y operación son de
obligación de la Cooperativa y si cumplen con la normativa indicada ut supra, para luego
evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;

Que para ello, la Distribuidora debería presentar un Plan periódico de control, ins-
pección, relevamiento de sus instalaciones y denunciar las acciones tendientes a infor-
mar y capacitar a la población en la prevención y promoción de denuncias ciudadanas,
para el caso de detectarse irregularidades en las instalaciones que pongan en peligro la
seguridad pública;

Que, asimismo, debería implementar el registro de mediciones periódicas de la
Puesta a Tierra de las Columnas de Alumbrado Público;

Que también debería comunicar los medios utilizados en la difusión para alertar a la
población sobre dichas irregularidades, ya sea a través de radio, televisión, folletería,
charlas en establecimientos escolares, entre otros;

Que cabe resaltar que la Cooperativa ha denunciado que posee seguro en
“Cooperativa de Seguros Luz y Fuerza Ltda.”, en consecuencia debe acompañar copia
de la respectiva póliza que cubra eventuales daños ocasionados por incidentes como el
denunciado en el presente.

Que por último y dado que la Cooperativa de Luján es la encargada del manteni-
miento y operación del Alumbrado Público, correspondería que describa el plan de man-
tenimiento preventivo de dichas instalaciones en esa localidad, su rutina de seguridad
tendiente a la autofiscalización, inversiones realizadas y todo otro dato de interés que
pueda suministrar relacionado con el tema;

Que, finalmente, en atención a la personería invocada, la letrada actuante Dra. Gabriela
Marisa Ghessi, deberá adjuntar al expediente copia del testimonio de poder de actuación
general que le fuera otorgado por la Cooperativa y acreditar también el comprobante de
pago del anticipo del “ius previsional” conforme lo previsto por los Arts. 12 bis y 13 de la
Ley 6716, modificada por la Ley 10268, bajo apercibimiento de comunicar tal circunstancia
a la Caja de Previsión Social para Abogados de la Provincia de Buenos Aires;

Que conforme a lo expuesto precedentemente, la Distribuidora deberá efectuar un
amplio informe respecto del estado de dichas instalaciones, como así también denunciar
un plan de mediciones periódicas de PAT (puesta a tierra), su sistematización y plan de
mantenimiento preventivo periódico sobre las instalaciones de Alumbrado Público, cre-
ando un registro de mediciones a tales fines;

Que a su vez, deberá corroborar si existió denuncia penal y en su caso declarar el
número de juzgado y fiscalía interviniente en el hecho, número y estado de la causa y
demás datos personales de la víctima;

Que también deberá comunicar sobre la existencia actual de alguna acción civil ini-
ciada por la lesionada o la que pueda incoarse en el futuro remitiendo la información a
este Organismo de Control y toda otra información tendiente a profundizar las causas y
efectos del hecho denunciado;

Que en tal sentido, se propone como instructor “Ad Hoc” para las presentes actua-
ciones a la Dra. Liliana Estela Alfaro, de esta Gerencia de Procesos Regulatorios;

Que por ello, correspondería que la Distribuidora realice una amplia exposición del
caso, cumpliendo con su deber de información para con este Organismo de Control y en
ejercicio de su derecho de ser oída, previo a la toma de un decisorio, contando para ello
con un plazo de diez (10) días hábiles, pudiendo tomar vista de todo lo actuado, a través
de esta Gerencia de Procesos Regulatorios;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1176, su
Decreto Reglamentario Nº 2.479/04 y la Resolución OCEBA Nº 088/98;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Instruir, de oficio, sumario a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE
SERVICIOS PÚBLICOS LUJANENSE LIMITADA (C.E.S.P.L.L.) para ponderar las causa-
les vinculadas al servicio eléctrico, con motivo del accidente sufrido por la señora
Graciela Beatriz García, al recibir una descarga eléctrica en ocasión de tomar contacto
con una columna de alumbrado público, en calle 33 Orientales y Reyna de la ciudad de
Luján, el día 17 de septiembre de 2009.

ARTÍCULO 2º - Designar instructor “Ad Hoc” a la doctora Liliana Estela Alfaro, del
Área Coordinación Regulatoria, de la Gerencia de Procesos Regulatorios.
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ARTÍCULO 3º - Hacer saber a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS
PÚBLICOS LUJANENSE LIMITADA (C.E.S.P.L.L.) que cuenta con un plazo de diez (10)
días hábiles para tomar vista de todo lo actuado y efectuar un amplio informe del caso,
con carácter de descargo, cumpliendo con su deber de información para con este
Organismo de Control y en ejercicio de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la
toma de un decisorio.

ARTÍCULO 4º - Comunicar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS
PÚBLICOS LUJANENSE LIMITADA (C.E.S.P.L.L.), que deberá denunciar un plan de
mediciones periódicas de puestas a tierra (PAT) y de mantenimiento preventivo periódi-
co en instalaciones de Alumbrado Público debiendo crear, a tales fines, un registro de
mediciones.

ARTÍCULO 5º - Solicitar al abogado actuante, que acredite el pago del anticipo del
“ius previsional” conforme lo previsto por los Arts. 12 bis y 13 de la Ley 6716, modifica-
da por la Ley 10268, bajo apercibimiento de comunicar tal circunstancia a la Caja de
Previsión Social para Abogados de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 6º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS PÚBLICOS LUJANENSE LIMITADA
(C.E.S.P.L.L.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Mercados. Cumplido, archivar.

Acta Nº 614. Marcelo Fabián Sosa, Presidente. Alberto Diego Sarciat, Carlos Pedro
González Sueyro, Directores.

C.C. 2.170

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 58/10

La Plata, 3 de marzo de 2010.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el expediente Nº 2429-
7707/2010, y 

CONSIDERANDO: 
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE

ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) realizó una presentación ante este
Organismo de Control solicitando la baja en el sistema de análisis de interrupciones del
corte de suministro ocurrido en el ámbito de la Sucursal Bahía Blanca, el día 31 de octu-
bre de 2009;

Que la Distribuidora expresa que la interrupción fue solicitada por el único cliente
afectado –PLÁSTICOS SAAVEDRA– para realizar tareas de mantenimiento (f. 3);

Que presenta como pruebas: nota de solicitud de corte de suministro (f. 1) y
Protocolo de Cálculo de Contingencias (f. 2);

Que habiendo tomado intervención la Gerencia Control de Concesiones, a través del
Área Control de Calidad Técnica, concluyó que: “...De la lectura de las actuaciones se
concluye, que la interrupción del suministro fue solicitada a la Distribuidora por el único
cliente, para realizar trabajos de mantenimiento, consideramos que la Distribuidora,
puede dar de baja del Sistema de Análisis de Interrupciones de Suministro a la finaliza-
ción del semestre...” (f. 6);

Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que si bien, el
Contrato de Concesión estipula que la única causal de exclusión de responsabilidad es
la fuerza mayor, no debe soslayarse que el mismo se encuentra inserto en la pirámide
jurídica de nuestro Estado de Derecho, que consagra la supremacía constitucional y una
prelación de orden jurídico (artículo 31 de nuestra Carta Magna);

Que, en tal sentido, debe concluirse estableciendo que al no ser imputable el corte
de suministro al Distribuidor, por surgir éste de una relación contractual con el usuario
solicitante y no afectar a ningún otro cliente, como así tampoco reunir esta situación los
caracteres de la fuerza mayor, no se puede resolver lo planteado a la luz del Contrato de
Concesión pero sí con base en la normativa legal de rango superior que especifica la
ausencia de responsabilidad en situaciones como la que nos ocupa;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTICULO 1º - Establecer la ausencia de responsabilidad de la EMPRESA DISTRI-
BUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), por la interrupción del
servicio de energía eléctrica al usuario “PLÁSTICOS SAAVEDRA”, acaecida en el ámbito
de la sucursal Bahía Blanca el día 31 de octubre de 2009 e identificada en el Protocolo
de cálculo de Contingencias con el número M016730. 

ARTICULO 2º - Ordenar que el citado corte no sea incluido por la EMPRESA DIS-
TRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) a los efectos del cál-
culo para el cómputo de los indicadores para su correspondiente penalización, de acuer-
do a los términos del Subanexo D Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones
del Contrato de Concesión Provincial.

ARTICULO 3º - Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.).
Comunicar a la Gerencia Control de Concesiones. Cumplido, archivar.

Acta Nº 616. Marcelo Fabián Sosa, Presidente. Alberto Diego Sarciat, Carlos Pedro
González Sueyro, Directores.

C.C. 2.758

Provincia de Buenos Aires
ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN EJECUTIVA
Resolución Nº 124/10

La Plata, 19 de marzo de 2010.

VISTO el expediente Nº 2145-23143/09, las Leyes Nº 11.459, Nº 13.757, los Decretos
Nº 1.741/96, Nº 23/07, las Resoluciones de la ex Secretaría de Política Ambiental Nº
231/96, Nº 1.126/07, y

CONSIDERANDO: 
Que el Decreto Nº 1.741/96, reglamentario de la Ley Nº 11.459, establece en su artí-

culo 77 inciso i), la facultad de este Organismo Provincial de dictar la reglamentación
inherente a la materia de Aparatos Sometidos a Presión; 

Que la Resolución Nº 231/96 de la ex Secretaría de Política Ambiental, regula la acti-
vidad de los Aparatos Sometidos a Presión, y crea los distintos Registros de Habilitación
para Profesionales de la Ingeniería con incumbencia en la materia;

Que la Resolución Nº 1.126/07 de la ex Secretaría de Política Ambiental, modificó la
Resolución citada en el considerando precedente, regulando la metodología de trabajo
en cuanto a las inspecciones y documentación que deben presentar los profesionales;

Que resulta necesario implementar un sistema más dinámico y eficaz en reemplazo
del existente, que permita a través de una operación en línea, el ingreso de información
relativa a la habilitación y renovación de Aparatos Sometidos a Presión y con ello pro-
pender a un mejor control y fiscalización de la actividad;

Que este Organismo Provincial cuenta con un sitio oficial, cuya dirección en la actua-
lidad es www.opds.gba.gov.ar;

Que el Departamento de Desarrollo y Gestión Tecnológica ha confeccionado los
modelos de formularios y certificados que serán generados por el nuevo sistema informá-
tico de este Organismo;

Que ha tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº

13.757 y el Decreto Nº 23/07;
Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º - Dejar sin efecto el Apartado 3.3) del Apéndice I de la Resolución Nº
231/96 de la ex Secretaría de Política Ambiental, modificado por Resolución Nº 1126/07
de la ex Secretaría de Política Ambiental, el cual quedará reemplazado por las disposi-
ciones contenidas en la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2º - Establecer que el ingreso de la documentación referente a Aparatos
Sometidos a Presión, previsto en la Resolución Nº 231/96 de la ex Secretaría de Política
Ambiental, modificado por Resolución Nº 1.126/07 de la ex Secretaría de Política
Ambiental,  deberá efectuarse de manera obligatoria a través del sitio web de este
Organismo Provincial, cuya dirección es: www.opds.gba.gov.ar; o en toda otra que con
posterioridad la reemplace; en atención a lo expuesto en los considerandos de la pre-
sente.

ARTÍCULO 3º - Hacer saber que, a los efectos de lo dispuesto en el artículo segun-
do de la presente, los profesionales deberán completar los formularios que se encuen-
tran en la página web mencionada en el artículo precedente, y que a título ejemplificati-
vo se adjuntan a la presente, formando parte de la misma como Anexos I a IV.

ARTÍCULO 4º - Establecer que, para hacer uso del referido sistema, con carácter pre-
vio, los profesionales habilitados deberán presentarse en el Área Aparatos Sometidos a
Presión dependiente de este Organismo Provincial, a efectos de obtener un nombre de
usuario y una contraseña. 

ARTÍCULO 5º - Determinar que los profesionales referidos en el artículo precedente,
deberán mantener absoluto secreto y privacidad de los datos necesarios para hacer uso
del sistema, siendo exclusivos responsables por la información que incorporen en el
mismo.

ARTÍCULO 6º - Dejar aclarado que los pagos de los aranceles vigentes relacionados
con los trámites en cuestión, se seguirán efectuando en la Tesorería de este Organismo
Provincial hasta tanto se determine otra modalidad de pago.

ARTÍCULO 7º - Establecer que las actas que se utilizaran hasta la entrada en vigen-
cia de la presente Resolución y que se encuentren en poder de los profesionales por
haber sido adquiridas con anterioridad, mantendrán validez y podrán ser utilizadas hasta
su agotamiento y su reemplazo total por el sistema que se implementa por medio de la
presente.

ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido, archivar.

José Manuel Molina
Director Ejecutivo
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ANEXO I

ACTA ACUOTUBULAR  
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ANEXO II

ACTA HUMOTUBULAR
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ANEXO III

ACTA SIN FUEGO
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C.C. 5.150
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